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FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA

é
México, D. F., a 11 de enero de 1998'

A LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE:

. En relacién con la operacién de los recursos que de este Fondo realizan esas
Instituciones y para los efectos conducentes, les hacemos de su conocimiento que de
conformidad con lo dispuesto por el Comité Técnico de este Fondo, los institutos de vivienda y
organismos publicos de vivienda, federales o estatales, sélo podrén participar en el sistema de
subastas de FOVI, a través de promotores del sector privado, que cuenten con su registro
actualizado en FOVI.

Asimismo, les recordamos que a partir de la subasta efectuada el 10 de agosto de
1995, de conformidad con el segundo pamafo del punto 1.3.1 de nuestras Condiciones
Generales de Financiamiento a los Acreditados de la Banca, sblo se podrédn otorgar créditos
individuales a trabajadores de un sélo, patrén o un sélo gremio, tomando al sector publico,
estatal o federal, como un todo, hasta un méximo del 25% de un conjunto habitacional o grupo

de conjuntos contiguos.
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